RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 24 DE JUNIO DE 2015

(E. E. Nº 2015-17-1-0001606, Ent. N° 2826/15)
VISTO: las nuevas actuaciones remitidas por la Intendencia de Montevideo, en las que consta la Reiteración del Gasto derivado del Contrato de Donación Modal celebrado con la Asociación Civil “Acción Promocional 18 de Julio” para la realización de tareas de “Barrido Otoñal”;
RESULTANDO: 1) que por Resolución de la Intendenta Nº 1068/14 de fecha 18 de marzo de 2014 se aprobó el Contrato de Donación Modal de referencia, para realizar tareas de barrido en Centros Comerciales y principales Avenidas de Montevideo,  por la suma de  $ 4:336.051 desde el 1º de marzo de 2014 hasta el 28 de febrero de 2015;

 2) que la Contadora Delegada, con fecha  26 de marzo de 2014 observó el gasto por Principio de Ejecución y por el incumplimiento de lo dispuesto por el artículo 33 del TOCAF.  Dicho gasto fue Reiterado por Resolución Nº 1512 de fecha 21/04/14;
 3) que por Resolución Nº 840/15 del 23 de febrero de 2015, la Intendente de Montevideo aprobó la renovación  del Contrato de Donación Modal dispuesto originalmente, dado que se enmarca en las políticas sociales con el objetivo de colaborar con aquellos sectores que presentan dificultades para su inclusión social, dirigida a mujeres jefas de familia en condiciones de pobreza;
 4) que este Tribunal en Sesión de fecha 18 de marzo de 2015 acordó observar la renovación del Contrato en virtud que el texto del Convenio  suscrito desvirtúa el tipo contractual estipulado, en razón de que instrumenta una situación diferente a la prevista como tal por el Código Civil, lo que determina que la causa del contrato no sea efectuar una liberalidad, sino contratar servicios personales, revistiendo el mismo, las notas características del Contrato de Arrendamiento de Servicios y en consecuencia, debió darse cumplimiento a los procedimientos de Contratación Administrativa establecidos por el Artículo 33 del T.O.C.A.F.;
 5) que la Intendente por Resolución Nº 1775/15 de fecha 20/04/2015, reitera el gasto, expresando que el Contrato celebrado cumplió con un procedimiento de selección dirigida a ONGS, respetando las garantías a los oferentes, lo que se asimilaría al procedimiento especial previsto en el Artículo Nº37 del TOCAF, por lo tanto, no se violaría el Artículo 33 del TOCAF;
CONSIDERANDO: 1) que el Artículo 475 de la Ley 17.296 establece que los Ordenadores de Gastos y Pagos, al ejercer la facultad de insistencia o reiteración que les acuerda el Literal B) del Artículo 211 de la Constitución de la República, deben hacerlo en forma fundada,  expresando de manera detallada los motivos que justifican a su juicio seguir el curso del gasto del pago;
2) que en cuanto a la argumentación esgrimida por la Intendencia, corresponde establecer que el Artículo 37 del TOCAF, prevé un mecanismo de excepción que debe ser promovido conforme al mismo artículo por el Organismo, no pudiendo asimilarse procedimientos alternativos utilizados por la Intendencia fundados en esta excepción;
3) que en consecuencia se mantienen incambiados los hechos con relevancia jurídica que motivaron las causales de Observación formuladas;
ATENTO: a   lo expresado  y a lo dispuesto en el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL POR MAYORIA ACUERDA

1) Mantener la observación formulada con fecha 18 de marzo de 2015;

2) Dar cuenta a la Junta Departamental de Montevideo;
3) Oficiar a la Intendencia de Montevideo.
CONSTANCIA DE FUNDAMENTO DE VOTO DISCORDE DE LA MINISTRA             CRA. DIANA MARCOS: “Fundamento mi voto discorde por haber votado negativamente en ocasión del  tratamiento del Convenio original“.
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